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AErvttJur¿;AíOiA.—No se acLniUrán, pura la iúflfcTüién, oon.a'nioaoiunefl qú» no veogaLh 
. registradas Jal Gobierne de ProViurrit - OS' í) ■

baeieyee uUiigaràu eu ia peuPuania, J jiua adyaoentee, Cananas y territorioe de 
Aíriea ■. la legislación peninac’Ar, a ioa veinte día» de en promuigaoiôn, 
üien 'eiiaa'b'j de nepnaiere otra cosa Se entiende hecha ia promuigación ei dia 
on lu.» ^w^fdo'óa, d* U ’Jagsta. 1? del Códice. CivU},

GobiernOi Civil d(3 la pro 
vincia da Logroño

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
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El Exemo. Sr. Jefe del Servicio Nieioaal de Abastecí- 
inientos y Tran^sportes, en su oficio número /.851, me dice 
lo siguienie:

<0jn objeto de aplicar a la nueva temporada produc
tora de. lauds, cuyo coi te va inicxarse, las condiciones que 
han regido en el mercado español para el comercio de las 
existencias de la producción del ano 19<s/, esta Jefatura de 
Abastecimiento5 y Transportó?, ha tenido á bieñ disñoúer:

1? Së prorroga hasta el lo de abril de 1939 los pre
cios de lanas sucias blancas y negras, en las calidades en
trefina, fina, ordinaria, basta y basta colchonera, fijados por 
Orden do la Comisión do Industria, Comercio y Abastos 
de la Ju ita Técnica del Estado, techa 2 de noviembre de

2 .° Se prorroga asimismo las condiciones de dicha
dispo lición para la fijación de precios d . las graduaciones 
de <rindo*, que sean intermedias entre ios rendimientos 
que pueden considerarse como tipo en cada calidad. I sus peticiones al Servicio Nacional de Agricultura, aoom- 

3» Una vez terminado el corte (16 de junio próximo), 5 pañando relación totalizada de las peticionea individuales 
en el caso de entidades, o declaración jurada de las impor-los poseedores de laua formalizarán relaciones juradas de 

sus existencias a fin de que se establezca la estadística la
nera, calcu ando el soorante para necesidades civiles una 
vez cubiertas las preferentes de la Intendencia General del 
Ejército, quedando en vigor la actual tramitación de ofer
tas, sujetas a autorización de dicho organismo militar.

El resumen de existencias de cada provincia será remi
tida a esta Jefatura antes de fin de junio próximo.

4 .® Todo poseedor de lanas que no declare éstas, o en 
su declaración lo haga por menor cantidad que la que po. 
see, asi como el que proceda a su venta sin la oportuna 
autorización, será castigado con pérdida de la misma, que 
será destinada a atenciones del Ejército, y caso de que no 
pueda tener esta aplicación, será vendida e ingresando su 
importe para el Subsidio Pro-Combatientes.

Lo q ue se hace público para general conocimiento y 
efectos.

Logroño, 16 de mayo 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

Servicio Nacional de Agricultura
LOS PRECIOS DEL HILO SISAL 1374

ÍEANQUíO GOtiœaTAJJO , PF ';

Los bdictüB y auufioius ofidaiM 
r i fy purtiotiaree que se&n de pago, 

satibiMT. ? DIEZ oéntiatos de pe- 
S seta FOK PALABKa, y loe anunoioe 
I jadiüiaiee a raaou de Oís00 oéntí- 

■oM de peebta tambiéu pos pa- 
i-Abbaj If lop inlereeadoe 
aopeditar de la poblioación, 
j J.VÎ A-silit . ló COrreapoB¿ien- 
ke Caria de-Pago, haber satiefe- 
ohe iu .ü&pcrU ta la Bapoeitana 
ás ?c¿doa provirnialec, lis ootm 

rsîhbî'TC' r.f fe InisritríT

üu Oóújtaáufio de la KxoeientÍBiiüa Diputación Pru zinoial.
de fh* 8'adôrîpciÔ2 ee adeiantado; pur lo tanto, solo se atenderán l&s sne- 

oripoio; o.iiue vengan auompaHadae de en importe, debiendo heoerlo los de fuera 
iV- l; •- del , O-re Poctal c letra de fácil oebro

Acordada fa importación de hilo sisal para gavillar en 
el preseatp año, previa aprobación del Servicio Nacional 
de Comercio y Política Arancelaria, en cuanto al mismo 
concieraaoi se procederá a su distrloución y fijación dç pre
cios, con arreglo a las siguientes normas:

l .“ El precio del fardo de seis ovillos de hilo sisal (26, 
kilogramos), queda fijado en treiñta y siete pesetas (37 pe
setas sobre vag^u a muelle Pasajes-Bilbao-Sevilla, para su
ministro al por mayor.

2 .* El precio del fardo sobre almacén dé venta direc-’ 
ta ai consumidor por los habituales distriouidores de hilo 
sisal, que no sean Sindi^^tos Agrícolas o Sindicatos de 
Agricultura, so fijará para cada mercado provincial por las 
respectivas Secciones Agronómicas a base del precio fijado 
en la ñórmá 1.® con un recargo del veinticinco poT Ciehto 
(2b por i 00) aumentado en los gastos dé transporte desde 
el puerto de origen más próximo por la vía más económica.

3 .® Los Sinaioatcs Agrícolas de Falange y demás Sin- 
dicatos y Asociaciones Agrícolas que suministren hüo,8Í- 
«aí, lo harán al precio fijaJo en la norma 1.*, con un recar
go máximo del cinco por Ciento (6 por 100), aumentados 

i los gastos db transporte. En todo caso, comunicarán anti- 
; cipadamente los precios resultantes p las respectivas Sec- 
I ciones Agronómicas.
t 1.® Las eriiidades agrícolas y los distribuidores que 
I deseen participar en el suministro de hilo sisai dirigirán 

tuciones efectuadas durante el último decenio en el caso de 
distriouidores comerciantes.

5 .® El Servicio Nacional de Agricultura acordará, a la 
vista de los diversos antecedentes que reúna, los cupos 
provisionales y definitivos que comuricará a los interesa- 
para que puedan hacerlos efectivos en la Delegación Na
cional de Agricultura de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S., prdvio pago de sus importes respec
tivos.

6 .® Todos ios poseedores de hilo sisal para gavillar 
quedan sujetos a la vigila acia de precios y de distribución, 
que corre a cargo de las Secciones Agronómicas.

Lo que se publica por or len del limo. Sr. Subsecreta
rio, para general conocimiento y cumplimiento de aquéllos 
a quiénes afecta.

Burgos, 16 de mayo de 19á7.--Il Año Triunfal.—El Je
fe, ürquiza.

1389
En uso de las facultades que me están conferidas, he 

acordado nombrar luspectof Delegado de esta Junta de 
Abaetos de mi presidencia, a don Eduardo Serrano Martí
nez y que como Agente de mi Autoridad, deberán dársele 
toda clase de facilidades por las Autori^des a mis órdenes.

Logroño, 20 de mayo de 1938. IlAûo Triunfal.—El 
Gobernador civil, Francisco Kivas y Jordán de Urríes.

SGCB2021
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTO DE CARNES
PRECIOS DEL GANADO LANAR Y CAPRINO

1390

Resto canal 
Todo en conjunto

Chuletas 
Resto canal 
Todo en conjunto

La Junta Central ha dispuesto para el ganado lanar y 
para el cabrio, loe precios en vivo en origen, y esta Junta 
y a reseva de lo que disponga la Superioridad, ha determi
nado les precios a que han de venderse en 1» provincia.

Estos precios han de regir desde el 20 do mayo al 30 
de junio y son los siguientes:

Chuletas 
Resto canal 
Todo en conjunto

3*40. 
3*80.

O VEJ A
3*80.
3.
3*40.

CABRA
3*60.
2*80.

. 3*20.

Origen Logroño 
Arrebo vivo Vivo canal 

Pesetas Pesetas

Cordero merino con lana
Cordero merino sin lana
Cordero entrefino y castellano con 

lana
Cordero entrefino y castellano sin 

lana
Cordero basto oon lana
Cordero basto sin lana
Borro merino castrado esquilado
Carnero merino castrado y macho

rras esquilados
Borro entrefino castrado esouilado
Carnero entrefino castrado y macho

rras esquilados
Borro basto castrado y machorras 

esquilados
Carnero basto castrado y machorras 

esquilados
Carnero y borros merinos en vena y 

esquilados
Carneros y borros entrefinos en vena 

y esquilados •
Carneros y borros bastos ea vena y 

esquilados
Oveja de desecho merina y O3quilada 
Oveja entrefina y castellana e :quilada 
Ovejas bastas
Macho cabrío y castrado
Cegajos castrados
Oabritones o chivos
Cabritos
Caoras de deaecho

18

18

16‘75 
16‘75 
15‘60
18

17 
16‘50

16

16

15‘5O

16

15‘50

15 
11
13 
12‘5O 
12 
15*25 
15*25 
20
11

IW 
l‘7O

4‘93
4‘47

l‘7O

1*59 
1*59 
1*48 
1*64

1‘55
V51

r47

1‘47

1‘42

V47

1‘42

1*38 
1*29 
1*21 
1*16 
1*04 
1*32 
1*32 
1*73 
0*95

Precios de vento en las Carnicerías
EN LA CAPITAL

CORDERO DE PASTO
Chuletae o‘20 pesetas kilogramo.
Resto canal 4*40.

CARNERO Y BORRO
Chuletas
Resto canal

Chuletas
Resto canal

4*60.
3*80.

OVEJA
4*20.
3*40.

CABRA

4‘<7

4‘20 
4*k0 
8*89 
4*10

3‘87
3‘79

3‘69

Chuletas 
Resto canal 3‘20.

EN LOS PUEBLOS

CORDERO DE PASTO
Chuletas 4*60.
Resto car al 3*80.
Todo en conjunto 4.

CARNERO Y BORRO
Chuletas 4*20.

A estos precios se les añadirá los impuestos municipa
les que se paguen en cada localidad.

Los listines de precios para estas clases de carnes au
torizados hasta la fecha, quedan anulados, siendo única
mente éstos los que hasta el 30 de junio próximo deberán 
regir.

Logroño, 20 de mayo 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

Ministerio de Justicia
ORDEN

1332
! limo, ffr : En alguniB regiones 
I de España, particularmente en las 
aíslas Canaries, se vienen practi
I cando desde hace muchos años en 

3*69 I loa Registros Civiles InaoripcIones 
g de nacimientos en que aparecen 

3*56 I los interesados con sexo distluto 
i al que les corresponde, y en otros 

3*69 i muchos casos se han dejado de 
i practicar las ípsoripciones dettro 

3*561 del plazo legal, y aucque ambos

3*46 
3*41 
8*20 
3*v6 
2*73 
3*47 
3*47 
4*55 
2*50

eupurstos se eDcueniran prcvísíOB 
y resueltos en 1« Ley del Regieiro 
CfvU y Jurisprudanc’a oon ella re- 
láoioaada, cirouast&nciaa se 
tuales ¡rapocen la necesidad do
dioíar ooraiaa con o^ráot<‘r terr o
ral que faci’itsD Is subaaaaoíóD da 
’o8 defectoí señalados

En su vir'ud,
DISPONOO:

Primero. Eo ^a« ioiotipcio^es 
ijract’oadai ea I» Szcoión de cc. i 

9 mientes de los R^ghíros Oívíí¿b, 
en que figure equivocado el sexo 
de la peraooa iutereaadfi, pedrá 
isBiane U n«ce«Bria reotifloac’dn 
por p1 mismo Interesado mayor de 
dieciocho eflos, padres, tutores, 
guardadores legales o Mioistírio 
Fiscal medíante un expediente li 
mitado a ia comprobación de ese 
extremo.

Segundo. En las insoripcioces 
fuera de plazo de nacimiento de 
los varones, quedará reducido el 

¡expediente a la cciDílanoia del he
cho del nacimiento, e identidad y 
exislencia actual del nacido.

Tercero. Estas dos claies de 
' expod’eiítes, que deberán Incoar

se en el plazo de sesenta díga, a 
■ partir da la publioaoióa do esta 

* Orden, se instruirán y resclvcráu 
en ti máximo de quiaoo días, en 
los Juzgados Municipales donde 
bubi-re ocurrido el nacimieoto. 
También podrán t amitsras snie 
loa Juzgado? Municipales de la re-

sidench ncfual de ¡os ¡padres, tu* 
tores, eto., que fustifiquen debida* 
meo)e la Imposiiidad econóaiica 
de trasladarse al lugar de satura* 
leza, a cuyo Juzgado Municipal se 
remitirán todas I a s diligendos 
praotioadas para que se practique* 
si procede, Is in?cripolón o reotlfl- 
oaoiÓD.

Cuarto. Los expedientes a que 
se refiera esta disposición se ins
truirán en papel de oficio, no pu* 
diendo exigirse dereoboi lfe nin^ 
guna cUse por los (uaoiooarlos 
del Rf gi«t<o que en ellos interven
gan, quedando asimismo exentos 
de la ieiponaí;bilid«d pecuniaria 
señalada en el articulo 65 de la 
Ley dal Regi’tro Civi? los obliga
dos a hsoer h oportuna declara
ción de nacimiento.

Vitoria, 10 de mayo de 1958.— 
Segundo Aflo Triunfal.

El Miu^siro de Justicia.
Tomás Domf-guez Aróvalo 
{Del tBoletín Oficial del Estado.»^

Burgo^f 12 de mayo de 1938.— 
Número 568).

ANUNCIO
1401

Aprobad»» defloitivamente por 
el Ayuntamiento tas ouantai muai* 
oipales de tos ejsroio.'os ds 1931, 
1932, 1933, 1934 y 1935, se hace 
público a los efectos y en cumpli* 
miento del articulo 581 del Esta 
tuto municipal vigente.

Poyales, 19 de miyo de 1938.— 
II Año Triunfal.-El Aloolde, Eus- 
taquio Reinares.

ANUNCIO
1808

Coefeooionadoa ios apéndices al 
amiHaramien o de la riqueza rústi* 
ce, el Registro fiscal de edificios y 
solares de este término municipal» 
asi como el Recuento de gaaade* 
ría, cuyos dooumeatos han de ser*

SGCB2021
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Depositaría de fondos municipales de 
ANGUIANO

PRIMER TRIMESTRE DE 1938 1375
CUENTA TRIMESTRAL que, ea cumpliailenlo de lo dispuesto eu el 

artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hiclenda municipal de 25 de agosto de di
cho afto, rinde el Depositarlo de dichos loados, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verifleados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja
f

vil' de baae ptra la impoí-ícióu do 
coutribuciones en esto Mucicipio, 
p? rs el próximo sfio da 1939, se 
exponen de m*nifle8to al público 
en ¡a Sscretaría da este Ayunta 
miento por espaoio de quin jo días, 
a ios ef' Otos de eximeo y recia 
máoión.

Lo que ae hace públioo por me
dio jel presente a ¿os tf -otos re 
glemenisrios.

i Bíroto, 9 de mayo de 1938.»I1 
I Aflo Tdunfah—BSaiudo sFranco:

Pesetas
f ¡Arriba EspRñd^El Aicalde, Ju 
I an Francisco Alción.

Exislencia én inl poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

Data por pagos verifleados en igual trimestre
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

55.744'28
4.503'69

60.247'97
3.156*55

57*091'42

EDICTO
i 1302
I Gonfeociopados loa apé-ídices el 
1 amillaramientó y Regiatro Asc&l de 
I edificios y solares ael corso t-m-

o

Î.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

9.
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.

1.
2.
5.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.

SEGUNDA PARTE.—Uwewia por ooneeptos

INGRESOS

Rentas *
Aprovech. de bienes comunale.* 
Subvenciones
Servidos municipelizados 
Eventuales y extraordinarios 
Arbilrlos con fines no fiscales 
Contribuciones especiales 
Derechos y lasas
Cuotas, recargos y participado 

nes en tributos nacionales
Imposición municipal 
Mullas
Mancomunad o des 
Éofiíades menores 
Agrupación lorzosa Municipio 
Resultas .
Reintegros de pagos Inocblaos 
Depósitos gubernativos

Total de Ingresoi

GASTOS

Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 
Recaudación 
Personal y material de oficinas 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas 
Montes
Fomento de intereses comunalei 
Municipalización de servicios 
Mancomunidades 
Entidades menores 
Agrupación forzosa Municipio 
Imprevistos 
Resultas

Total de

1 SALDO 1 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 

realizadas

OPKRAOIOMKsj 
realizadas 

en este 
trimestre

TOTAL 
de las opera
ciones reali
zadas hasta 
este trimestre

Pesetas Pesetas Pesetas

6
58

6
58

3.773'4(
3.775'40

C f i •. ’ 56.410:5;

60.247'97

55.41057

60.247 97

666‘fié 
170

666'95 
170

343 
442‘6f 
Ó666C 
lOJ

354 
442 5) 
666'80
160

227‘6f 267*60

42‘IC 42'10

82'2( 
404'4C

82'20 
404'40

____________
3 156 55 5.1^6'’^'=

hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Áyan* 
ta ID lent), por plazo de quince días, las 
cuentas muni iuale<i oorren^tendienies al 
ejercicio de 1937 a 1988 con sus Justifican
tes, a fin de qne los habitantes de este 
témino municipal puedan formular por 
escrito, durante el periodo de exposición 
y en el plato de ocho días a contar desde 
su termino, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Quedan expuestas al público las cuen
tas municipales por 15 díasoon sus juetí- 
ficantes.

Valgañon, 15 de mayo de 1988.—Segu
ndo A fio Triunfal.—El Alcalde, Antonio 
Orí Jaiba.

ti
4 ---------------

ANUNCIO
1581

Confscíonado el padrón de eédulas
i personales para el año en curso 1938, 
, queda expuesto al público por espacie 

de quince dias en la Secretaria da eS' 
te Ayuntamiento a los efectís de recia’

I bién el Recuento ce la gaoadetiz 
I que han da servir de base para la 
1 conlrlbncióa en este Municipio 
§ el f.flo 1939, quedan expuestos al * 
$ público en ia Secretaria de este | - Ntewo ds Cameros, 24 de mayo de 
* Ayuntamiento por eapacio de " ^I Triunfal.=»El Aleal 
¿ quince oía*, ai objeto de que pue- î de, Timoteo Magaña.
I dan aer exeminadea por cuantas
I personas lo deseen y presentar 1 —--------- ———
9 durante el mismo, La reclamaoio- J

nes que estimen procedentes. 5 EDICTO
I Lo que se hace público para co- S 
f nooímiento de los contribuyentes S 1895
S interesados. B Habiendo aido formado y apro-

Calahorra, 10 demayo de 1988. * bado por al Ayuntamiento el Re- 
—II Aflo Triunfal.—El Alcalde, I glamento de Régimen Interior del 

l Jo.é M.* Prootera. S Camonterio (>tólioo de este loca-
3 lidad, con la Ordenansa municipal 

' ---------------- H reguk dora de ventas de terreno
3 para sepulturas, se encuentra ex-ANUNCIO

»4

12521 puesto al públioo por tiempo re*
Cvnfeecionsdos los Apéndices al^glamenterío en la Secretarla del 

“ * Ayuniamiento, donde podrán lerArntHaramiento y Registro Fiscal de 
edificios y solares, asi como también 
el reettenio ds la ganadería que han 
de servir de base para la imposición 
de contribuciones en este Municipio 
en el año 1959 se penen de manifiesto 
al público en la Secretaria del Ayan- 
ti. miento durante el término de quince 
dias, al objeto de que puedan ser < ^a- 
minados por quienes lo deseen y pre 
sentar durante el mismo las reclama’ 
cienes que estimen pr ¡cedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los

í contribuyentes interesados.
B ' Quel, 5 de mayo de 'ño
i Triunfal,"» El Alcalde, M. Amedo.

ANUNCIO

exauiinadoa dichos documentos 
por cuantos lo deseen y presen- 

,txt Jas reclamaciones que consi
deren justas.

Lo que se hace público para 
general oonooimiento.

Hormilla, 16 de mayo de 1938. 
’-'II Aflo Triunfa’.—El Alcalde, 
Cipriano Fernández.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Oambloa de compra de monedas 

publicados el día de 15 de mayo 
1938, de acuerdo coa las disposi
ciones oficiales:
Divisas procedentes de exportaciones

La precedenle cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Denosltarla de mi cargo, y con loa documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este elerclclo. .1 ...j,»

Asguiano, 81 da marzo 1938—El Dapolario, Alelandro Murga.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifica 

llvos, refrita conforme con los asientos de los libros de notabilidad de | 
mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del aflo 1937 a que la I 
^AMuUno.^srde marzo de 1938.-El Secretarlo Interventor, Heriber- I 

lo Ajuris.-V’R.’: E! Alcalde, Miguel de Torre. , x- h. '
APROBACIÓN.—El anterior extracto de recandaclón e ínverfsO»» oe , 

londos del prime» trimestre de 1988, he sido aprobado por la Comisión ' 
municipal permanente, en la sesión del día de hoyt de que certlfloo

Aeguiauo, 14 de mayo de /938,—El Secretarlo, Heriberto Ajarla.

"" 1403
Confeccionados los apéndices a 

amillaramientó y el R gistro fiscal d' 
edificios y solares, asi como también el 
recuento de la ganadería, que han de 
servir de base para la imposición de 
contribuciones en este Municipio, 
el próximo año 1935. se ponen de ma 
nifiesto al púb'ieo en la ^cretar^a del 
Ayuntamiento durante el término de 
quince días, al objeto de que puedan 
ser examinados por q tenes lo df stt. 
y produecan las reclamaciones que es 
timen procedentes.

Loque se hace público por m^dio 
del presente para conocimiento de los 
contribuyentes interesados,

Finillos, 20 de mayo de 1938.—II 
Año Triunfal.’» El Alcalde, Joaquín 
Goneálce.

FrsDcofi 
Libras 
Dólares 
Liras
Francos suizos 
Reichsmark 
Bel;, as 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal
Coronas checas 
OoroBfis suecas 
Oorouas noruegas 
Coronas danesas
Bivisas libras importadas 

y de4niiis,am»nte
Francos
Libras
Dólares
Francos suisos
Escudos
Peso moneda legal

26 
42'45
8'58 

45*15 
196'55

3'45 
144'70

4'72 
38'60

2-25 
¿0*00

2'19 
^14 
l'PO 

voluntaria

32'50 
531)5
10-75

245'40 
48'25
2'80

EDICTO
1402

Bu cnmpliwiento de lo q*e preceotúa 
el artículo 12« del Reglamento de Hacien
da Mnnieipal de 81 de agosto de 1934, se

(Del ^Boletín Oficial dd Estado», 
^Burgos, 15 de mayo de 1958,— 
Númeré 571).
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MINISTERIO DEL INTERIOR
DBGRETO

1.295
La concesión de créditos por los . 

Barjeos a las Corporaciones locales se ’ 
encuentra sujeta en la actualidad, con- $ 
fortne a la legislación vigente, a las si- j 
guientes restricciones: I

Los Ayuntamientos pueden emitir I 
empréstitos exclusivamente para cubrir I 
parte de presupuestos extraordinarios o I 
para municipalizar servicios, conforme I 
al artículo 541 del Estatuto Municipal. I 
Tales acuerdos están sujetos a los re- I 
quisitos del Real Decreto de dos de I 
abril de mil novecientos treinta. I 

Pueden, también sin necesidad de I 
sujetarse a dichos trámites y sin obliga- I 
ción de aplicarlos a los expresados^ obje- I 
tós. concertar la apertura de créditos. I 
que no podrán exceder de la sexta parte I 
del presupuesto o del cincuenta por cien-1 
to del servicio, y a saldar por trimestres I 
«ua intereses y otros devengos, con efec-1 
tivo metálico o por pagaré a la orden i I 
noventa días. Estas operaciones, regu- I 
ladas por el artículo quinientos cuarenta I 
del Estatuto Municipal y por el sesen-1 
ta v cinco del Reglamento de Hacien-1 
da municipal, no requieren los trámites I 
establecidos en el Real Decreto de dos I 
de abril de mil novecientos treinta. I

Las Diputaciones provinciales pue-1 
den emitir empréstitos, pero tampoco pa-1 
ra satisfacer obligaciones ordinarias (ar
tículo doscientos cincuenta del Estatu- 
Lv provincial), y en todo caso, con su
jeción al mencionado Real Decreto de 
mil novecientos treinta.

’ Pueden realizar también las operacio
nes de apertura de crédito arreglada
mente al artículo sesenta y cinco del Re
glamento de Hacienda Municipal, apli- 
''able a las Diputaciones, a tenor de lo 
‘lispue.sto en el artículo doscientos cin
cuenta y cinco del Estatuto provincial.
Las circunstancias económicas por las 
cuales atraviesan actualmente algunas 
Corporciones locales las sitúan en la ne
cesidad de acudir al crédito partiendo 
de supuestos 
ción viízente 
reseñado.

Por una

no previstos en la legisla- 
que substancialmente se Ha 

parte, se observan déficits 
de Tesorería oue no hay esperanza de I 
caldar dentro del ejercicio económico nil 

el. trimestre siguiente ni noventa días I 
después; déficits que no se han origina-1 
do por exceso de cálculo de ingresos o I 
defectos en el de gastos, sino por la im-1 
posibilidad transitoria de recaudar par-l 

. de aquellos, per causas no imputable.'* I 
a' la Corporación. I

Por otra parte, el numerario que se I 
obtenga acudiendo al crédito para cu-i 
Brír esos déficits no se ha de aplicar! 
a atenciones extraordinarias, sino a ordi-| 
narias, con lo que falta la hipótesis del I 
empréstito y de la tramitación, regulada I 
en el Real Decreto de dos de abril de I 
mil novecientos treinta. I

Con objeto de llenar esta laguna le-1 
gal, que la situación actual ha hecho pa-1 
tente, precisa dictar las correspondien I 
tes normas que, ayudando a las Corpo-1 
raciones locales a normalizar ^us ha-1 
ciendas, sirvan también de garantía a los 
establecimientos de crédito.

Remedio parcial a la transitoria indi- ' 
. gencia de aquéllas podrá encontrarse ex

tendiendo a la Administración local au
torizaciones ya concedidas a las institu
ciones benéficas, con respeto a operacio- 
neíi sobre intereses de la Deuda devenga
dos y no percibidos.

En consecuenéja, a propuesta del 
Ministro del Interior, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

s

DISPONGO:
Artículo primero. Las Diputaciones 

provinciales, los Cabildos Insulares, las 
Mancomunidades municipales y lo® 
Ayuntamientos que, debido a las cir
cunstancias actuales, tengan deficit de 
Tesorería no imputable a administra
ción defectuosa, podrán concertar la aper 
tura de cuentas de crédito, con estable
cimientos habilitados para ello, de acuei- 
do con las normas generales de coutra- 
tación de la Administración local, pe- 

, ro sin sujetarse a las restricciones de los 
artículos quinientos cuarenta del Esta
tuto municipal y setenta y cinco del Re
glamento üe Hacienda Municipal de 
veintitrés de agosto de mil novecientos 

1 .einticuatro, cumpliendo los requisitos
que se previenen en los artículos siguien- 
tes.

Estas operacines también podrán con
certarse para liquidación de resultas.

Artículo segundo. Cuando el descu
bierto máximo que se prevea en la cuen
ta exceda de doscientas cincuenta mil 
pesetas, el expediente se elevará al Mi
nisterio del Interior, por conducto del 
Gobernador Civil y con informe de es
ta Autoridad provincial. Aquel Depar
tamento, previa audiencia del de Ha
cienda, resolverá lo procedente. Será 

I necesaria la conformidad del Ministe- 
jrio de Hacienda para que la operación 
I -ea aprobada. Por el transcurso de quin- 
Ice días -^in que se reciba dicho dicta-

men en el Ministerio del interior, se 
tenderá cumplido el requisito.

Artículo tercero. En los casos

en

UÚ

^emprendidos en el articulo anterior, el 
expediente será elevado al Gobernador 
<.ivi!, quien resolverá previo informe dél 
(Delegado de Hacienda y con los ase- 
¡uoramientos que estime pertinentes. Se
rá necesaria la conformidad del Delega- 

[do de Hacienda para que la operación
• ea aprobada. Por el tran curso de ocho ■ aplicará el 

I días sin que se reciba dicho dictamen ■ kilogramo 
en el Gobierno Civítse entenderá Ir. q. número dos mil denlo veitiuno. 

Ido el requisito. En caso de discrepan- P 
Lias entre ambas autoridades provincia
les, el expediente se remitirá al Minis-1 
Lerio del Interic., para darle la trami- 
I ¿ación prevenida en el artículo segundo.
I Artículo cuatíO. Las Corporaciones 
■ a que se refiere el artículo primero del L i i i-
Ipre'ente Decreto podrán saldar los des- ■ Articulo tercero.—- Dichos arbitrios 
Lubiertos de las operaciones de 1 esore-harán efectivos por los importadores 
l. ía con el importe del ochenta por cien-le,. Áduanls al tiempo'de despa- 
ho de la renta iíqu.da_ anual ae los ,, importación, las que ingresarán

tí importe en el Raneo de España a dis-los de la Deuda del Estado que tengan | 
en propiedad o disfrute y que no estén 
ifectos a otras obligaciones anteriores. 
Cuando se trate de títulos de benefi- 
Icencia u otros cuyos intereses hayan de 
invertiise en cargas determinadas, podrá 
concertarse una operación -singular pa
ra aplicar el anticipo exclusivamente a 
los fines a que estuviesen destinados

I aq-Jellos intereses.
Así lo dispongo por el presente De- 

dado en Burgos a tres de «ay«|f««> 
de mil novecientos treinta y ocho. I " Fernandez

FRANCISCO FRANCO I

£1 Ministro del Interior, ■
Bamón Serrano Suñer. ■

{Del "Boletín Oficial del Estado” I 
núm. 564, de fecha 8 de mayo 1.938.
—11 Año Triunfal”.) ¿

MINJSTEKJO DE HACIENDA

ORDEN

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

DECRETO
x.20e

La conveniencia de tomar cuantas 
medidas puedan redundar en la forma
ción del fondo económico necesario pa
ra atender a los gastos del fomento del 
cultivo algodonero, hace necesario nor
malizar las aportaciones del cobro de los

1.297
limo. Sr. : El artículo 2." del Decre

to de 21 de abril pasado, sobre ré
gimen de comercio exterior y divisas, 
ha prescrito que a su publicación des
aparecerán las autonomías anteriormen
te vigentes en loe citados ramos, bien 
estuvieran vinculadas a zonas territo
riales. bien a organismos, en virtud dé 
disposición o acuerdo administrativo. En

arbitrios que venían imponiéndose a lae 
importaciones del algodón y que fueron 
establecidos por Decreto de diecinueve 
de enero de mil novecientos treinta y 
cuatro y por R. O. número dos mil cien
to veintiuno, de doce de septiembre de 
mil novecientos veintinueve.

Siendo en la actualidad dicha recau 
dación casi nula por ser muy liinitadas 
las importaciones de algodón en rama 
en relación con las que se hacían en tiem
po normal, po' el reducido número de 
husos existentes en la España Nacio
nal, y habiéndoít incrementado nota
blemente la impo'tación de algodón 
hilado, se ad iplo el criterio de aplicar 
los derechos aiance arios de la parti
da mil ciento dos, quî corresponde al al
godón en rama a cur-n.os hilados de ai- - 
godón se importasen cómo primera ma- 
teria para la industr.a uxtil; por tank, ’ 

.justo es que devengu-, , a su import r- 
' ción cuantos aibitrios se aplicaba! a! .al- S 
' godón en rama, considerando, además, | 

que la imposición de los mène, onados i 
arbitrios—por su poca cuantía y por- f 
que el precio de la primera materia es
tá debidamente regulado por el Comi
té ¿Sindical del Algodón—no rep;e<5en- 
ta aumento alguqo en el precio de las 
manuíacíuras de* la mencionada fibra

En atención a Jo expuesto, a pfópués-
ta del Ministro de Industria y Comercio, 
y previa deliberación del Consejo de
Ministros, [ •

DISPONGO: •
Artículo prim\:ro.— A partir de 

publicación del presente Decíeto el 
la

ar-
bitrio de cinco Mentimos por kilogramo 
de algodón en ’rama, establecido por 
Decreto de diecinueve de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro, ’se aplica
rá igualmente, f mientras persistan las 
actuales circunsi|incias, a to<^s las im- 

de algodón hilado que se portaciones 
aforen con 

Sblecidos en 
[Arancel.
I Artículo

sujeción a los derechos esta
la plrtida mil ciento dos del

segundo.— Igualmente 
arbitrio de diez céntimos 

se 
el 
lade algodón, fijado en

de doce de septiembre de mil novecientos 
veintinueve, sobre cada kilo de algodón 
hilado que se importe con sujeción a los 
derechos arancelarios de la partida mil 
ciento dos. .

posición del Instituto de Fomento del
■ altivo Algodonero de Seyilla.

Así lo dispongo por el presente De- | 
creto. Dado en Burgos, a 1res de ma-
yo 
I.

de mil novecientos treinta y ocho.— 
Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Industria 

v Comercio

{Del "Boletín Oficial del Estado"
564, de fecha 8 de mayo 1.938.

—1¡ Año Triunfal”.)

H rt mayo

consecuencia, procede recordar el aludi
do precepto a todas las Autoridades 
civiles y militares que al presente estu
vieran en posesión de divisas extranje
ras. las cuales deberán ser cedidas al 
Comité de Moneda Extranjera tan pron
to se publique esta Orden en el “Bole
tín Oficial del Estado”. Asimismo, es 
de advertir que en lo sucesivo ninguna 
Autoridad civil ni militar podrá adqui
rir ni poseer divisas, salvo aquellas que 
previo cumplimiento de las normas 
vigentes ceda el Comité de Moneda 
Extranjera para pagos exteriores auto
rizados En el caso de que por extran
jeros, o españoles residentes en el ex
tranjero, .se hicieren donativos en divisas 
directamente a Autoridades civiles o mi
litares, vendrán éstas obligadas a su inme " 
diata cesión al indicado Comité.

De conformidad con lo establecido 
en el aludido artículo 2.*^ del Decreto 
de 21 de abril pasado, las divisas pro
ducidas por operaciones de cualquier 

; orovincia del territorio sometido al Go- 
¡ bierno Nacional, o de la Colonia, se 
cederán al Comité de Moneda en los 
plazos prescritos, quedando de cargo 
del citado Organismo atender directa
mente las necesidades de los importado
res o deudores al exterior, cuando éstas 
reúnan las condiciones debidas.
I No obstante, en consideración al ca
rácter especial de la zona de Marrue
cos sometida al Protectorado español. 
dontinuará en vigor el régimen 
^s aplicado en la actualidad 
iona. considerándose a estos 

de diví- 
a dicha 

efectos
áentro del mencionado régimen las pla
zas de Soberanía, por los inconvenien
tes y dificultades que su desintegración 
1 • Ocasionaría.
; Por lo tanto, y habida cuenLa de que 
til artículo 10 del Decretb dé Tcféi-éncia

fitorga a los Ministerios correspondientes 
a facultad de dictar las Ordenes ne- 

jtesarias para su cumplimiento y des- 
■arrollo, el Ministerio de Hacienda, de 
fconformidad con el Comité de Moneda, 
f?e ha servido disponer la publicación en 
él “Boletín Oficial del Estado” de la 
presente Orden, a fin de que, mediante 
¡su general conocimiento, tenga debida 
aplicación.

Lo que comunico a V. I. a todos su® 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 7 de mayo de 1.938.—II 

Año Triunfal.
AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de Ban
ca, Moneda y Cambio.—Señores... 
{Del "Boletín Oficial del Estado” 

nújn. de fecha 8 de mayo 1.938.
—11 Año Triunfal.”)

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

ORDEN

íí

4

1.208
limo. Sr. : La protección al cultivo 

algodonero, en todo momento atendida a 
partir del Alzamiento Nacional, y con» 
tinuada por el Gobierno en su Decreto 
de 2 de marzo último, exige, para su 
efectividad en la presente campaña, la 
concesión de créditos a los prductores 
de algodón que tengan sus cultivo® en 
condiciones adecuadas y necesiten esta 
avnda económica para continuar con 
normalidad la presente campaña hasta 
su rec* lección y entr iia al l ist’tuto dej 
Cultivo Algodonero.

Por ello
^ODNOdSIG

Articulo primero.— Los cultivado
res directos de algodón (sean prppieta- 
vios. arrendatarios o aparceros) que ha
yan utilizado Semilla •entregada para 
siembra por el Instituto Algodonero y 
tengan normalmente nacidos sus sem
brados, después de efectuado el aclareo, 
podrán solicitar de dicho Instituto, en 
impreso oficial, un préstamo de cien pe-
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íelas por hectárea, previo certificado 
oficial, informado por el Alcalde, en 
que se haga constar la superficie que 
hene en aquellas condiciones.

El certificado oficial estará exten
dido por un capataz del Instituto de 
Fomento del Cultivo Algodonero y, en 
*11 defecto, por un práctico designado 
por el Jefe local de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.

En el informe del Alcalde se hará 
constar la necesidad del préstamo y la 
•olvencia económica del interesado.

Artículo seSundo.— Las peticiones, 
con sus certificados e informes, serán 
resueltas por el Instituto de Fomento del 
Cultivo Algodonero y, previo el opor
tuno concierto bancarlo, los anticipos 
que otorgue se harán efectivos por los 
especiales a partir del vencimiento de 
tuda de Ja localidad que designen.

Artículo tercero.— Estos préstamos 
serán cancelados al liquidarse las pri
meras partidas recogidas y entregadas 
por el cultivador al mencionado Insti
tuto, devengando un interés del 4 ®/o 
anual.

Los interesados que así lo deseen po
drán anticipar el reintegro de sus prés
tamos e intereses correspondientes.

Artículo cuarto.— El algodón cose
chado por los prestatarios tendrá el ca
rácter de garantía prendaria de los prés-

Con aquella disposición se 
guían dos fines: ano, conocer 
mero y la importancia de los 
situados en zona liberada; y otro, 
tizar el derecho de ios legítimos

perse- 
el ñu
tí tuios
garan- 
posee-

dores contra posible^ y, por des
gracia, frecuentes robos y despojos que 
se producían en ia zona marxista.

Hizo suya desde el primer momento 
el Gobierno iMacional aquella orienta
ción señalada y seguiua por ia junta 
1 ecnica, y ai ir normalizándose ia fun

ción aaministrativa del Estado en nuefi- 
bo territorio, atiende en pnmer termi
no ai restabiecimiento del pago de ios 
intereses de la izeuda puunca, prece
diendo así el esfuerzo generoso y el sa

tamos
zarse 
titulo
ñero.

obtenidos. no pudiendo despla- 
más que para su entrega al Ins- 
de Fomento del Cultivo Ale'odo-

Asimismo, se entenderán afectos a 
garantizar cada préstamo concedido, 
bienes bastantes del prestatario, contra 
los que. en caso necesario, podrá pro- 
■reder el Instituto por vía de apremio ad
ministrativo.

criiicio maiiinesio be la x iacienda a la 
política fiscal que las realidades de la 
iimación exige y la justicia distributiva 
ae cargas acóntela.

Al mismo tiempo que se abona el ín
teres de vencimientos próximos, se re
conocen por el Gouierno los atrasos pcn- 
uientes ; y para evitar posibles perjui
cios a los propietarios de los titulo^, 
.e establecen previsiones indisDeusanics 
Mue dejan vivo el espíritu de»amplitud 
^ua ha iDúpirado ios preceptos todos 
pe la i_.ey. dentro de un ordenamiento 
jurídico y de un i espeto máximo a la ie- 
¿ituiiiuad dei atierro privado.

El Gobierno, con la publicación de 
e¿tú norma, robustece el creí do puoii- 
co V fomenta la normalidad .conómica 
de España, cuando todavía a guerra 
wigue dando a ruestro Ljéro..o giorio- 
lO V a nuestra abnegada juve. tud moti- 
vn.s de renovar íes pruebas dt su heroi
cidad y su paiilotismo. «Se .urameníe

dios probatorios a los efectos del pago 
de ios intereses de que se trata, y sin 
perjuicio de otros que ios interesados pue 
dan aportar y la Administración reco
nocer, cualquiera de los siguientes:

AJ La póliza de adquisición.
bj La certilicación expedida por el 

Agente de Cambio y Bolsa o Corre
dor de Comercio con referencia al Li
bro registio de operaciones del fedata
rio que intervino en la adquisición.

C) La escritura publica o el fallo 
judicial firme acreditativos de la perte
nencia de los bienes.

D) La certificación librada por las 
Oficinafi públicas o establecimientos de 
credito justificativa de figurar los tí
tulos de que se trate en la fecha de su 
expedición constituidos en depósito, siem
pre que se hubiere, formalizado con an
terioridad al 19 de julio de 1.936 y a 
nombre del mismo titular que solicite 
el pago.

h.) El documento acreditativo de ha
ber sido cobrados los cupones corres
pondientes a los títulos ''con antelación 
al i 9 de julio de 1.936 y con el ca
rácter de propietario de ios mismos.

Artículo cuarto. El Estado, una vez 
cumplidos ios requisitos de ia presen
te Ley. queda exento de toda responsa
bilidad que pudiera derivarse del pago 
indebido de io.s intereses de las Deudas 
de que se trata, y por consiguiente no 
podrá admibrse ninguna reclamación en
vía administrativa, ai demanda 
en la judicial, encaminadas a 
eíftctiv.a aquella responsabilidad.

El propietario perjudicado en 
so podrá ejercitar la acción que

por la Eixma. Comisión Gestora pro- 
j ® celebró el día

‘•“al fué presidida por 
ion Hilario Amelivia. y a ella asis

tieron los diputados señores Rodríguez 
Faterna, Fernández. Rosales. Aguilar. 
.Iiménez y Sáenz Gil.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, lué aprobada.

Antes de pasar a tratar del despacho 
ordinario, y a propuesta de la Presi
dencia. se acordó hacer constar en ac
ta el profundo sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento de la oue 
en vida fué cariñosa madre del Dipu
tado Don Alvaro Fernández, a quien 
se le hizo presente el más sentido pé
same de la Diputación, que éste aceptó 
conmovido y con agradecimiento.

Siguió el señor Amdivia dando cuen
ta de que había recibido la visita oficial 
del hermano del finado Gestor Don 
Ramón Martínez García (q. s. g. h.) 
para expresar a la Corporación su gra
titud. en nombre de toda la familia por 
lo que había hecho en recuerdo póstu- 
mo de su hermano, y ofrecerse a la Di
putación para lodo cuanto pueda ser 
le útil, acordándose conste en acta.

Entrando en el despacho de los asun
tos. se adoptaron los acuerdos siguien
tes:

Señalar para celebrar sesión ordina
ria el día 7 del próximo mes de febre
ro, dando principio el acto, a las once.

Aprobar las cuentas de gastos oca
sionados en la Sección de Vías y Obras 
provinciales, durante los meses de agos-

alguna 
hacer

a

tal ca-SjQ diciembre del pasado año. en ma
cones- a tpjíal Je oficina, viajes por inspección

, . , . J . 1 ** "**>**‘-|y vigilancia, conservación ï construe-
este ejemplo ont .al servira d estimulo a mente percibió los intereses. ■ v , . ,, , 1-11 » ■cion de caminos vecinales, por un im-
a todos los españoles, si algún» lo nece-3 Artículo quinto. La falsedad o in-l porte total de 3.399’12 pesetas 

Artículo quinto.— El Instituto deBsitaia. en el cumplimiento cj sus de- ■ exactitud en las declaracicn-xi nue fie for- ■ tj i„„ j 1
r j 1 1 • Al 1 ■ 1 rr j ■ « 11 ■ ’n. las cuentas de los gastos ocasio-
r omento del Cultivo Algodonero aten-Bberes para con el Estado y con sujmulen o en la documentación que seB„.,j„„ „1 , " j 1 • jj j , Se 9 nados en la construcción del cammo de
dera estos prestamos con sus propias ^riatieudaf y ea eje esperar qtî sea imi-^ aporte como consecuencia de lo que ®®3San Millán de la Cogolla al Monasterio 

'disponibilidades en la medida que pro-^tado por Corpoiaciones púbh:as y en-previene en la presente Læy o se dispon- Suso durante el mismo periodo de 
ponga a este Ministerio y le sea apro-Budades privadas que ai atender, en cuan-iga en las Ordenes complementarias uueB • , ,
L 1 / 1 B ( -i - TT- - zi ■ ,. , . , B^®™PO’ " los meses de agosto anado, asi como con los recursos que, ato les sea posib e, obligacioi es analo-Sdicte el Ministro de Hacienda, serán B j- • l j » no-r

• L •' j 1 UM- • • j TI 1 '• 1 " - 1 ■aiciembre de I.V5/. por im importe
previa aprobación del Ministerio de Ha- gas, coadyuvarán a normalizar plena-castigadas con multas del duplo o quín-Jj^^^j j g20’85 pesetas

i El Presidente señor Amelivia hizo 
¡constar que además del fomento del tu
rismo que se perseguía con la construc
ción de este camino, la base del pensa
miento de construirlo fué con miras a 
que más adelante, con algunas pequeñas 
obras oue fie realicen en la casa adya
cente al Monasterio de Suso podría de
dicarse ÿ Colonia Escolar de los niños 
de Ja Beneficencia, que contaría con 
edificio propio de la Diputación para 
dicho objeto, enclavado en uno de los 
lugares mas amenos y sanos de la pro
vincia.

:d. una factura de Don José L. de 
Araujo, importante 40’25 pesetas co
rrespondientes a -Suministros de mate
riales para la conservación del Manico-

ciencia, se le entreguen por el Servicio 
Nacional del Trigo procedente de sus 
beneficios comerciales.

Artículo sexto .— Queda facultado 
cí Jefe del Servicio Nacional de Agri- 
ntltura para adoptar las disposiciones 
complementarias que convengan al me
jor cumplimiento de la* presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 7 de mayo de 1.938—II 

Año Triunfal.
RAIMUNDO FERNANDEZ- 

CUESTA
fimo. S.r Jefe del Servicio Nacional 

de Agricultura.
{Del “Boletín Oficial del Estado” 

núm. 564, de fecha 8 de mayo 1.938.
II Año Triunfal.}

.ÎEFATURA DEL ESTADO

t.365
La Junta de Defensa dispuso en 1 1

mente la vida eccnómica del p lís. i : tupio del valor nominal de los títulos »
En atención a io expuesto. ■ a que dicha documentación se refiera, in- S

DISPONGO • I dependientemente de las resposabilida- 9
A , ■ c .1 1 S el® orden penal que sean exigibles ■Articulo prime o. oe restab. cce el pa- 5 1 ■
11 1 1 i-A .1 3 en carta caso flgo de los interest 5 de la Uem. a publica ■ a , , , . ,

de las 9 Articulo sexto. Los intereses no satis- 
2 fechos ni prescritos correspondientes a

del Estado, de 'i del Tesorc 
primero de julio próximo, 
-jaodoo BiJBCUBq pBpquj ua 

Artículo segu ido. Para e'

S vencimientos anteriores al primero de. OpBSOJOJUI . : . , . .
â lulio proximo, quedan reconocidos por 

pago Gobierno, el cual publicará las dispo
siciones oportunas para su debida regu- 
larización.

, . a Este reconocimiento se entenderá con-ran r ser. en su consecuencia, diligencia-B j- • j i- ,11 1 1 • • Brticionado a que resulte acreditada condos, de acuerdo con el critei o que m- ■ , ,
r ' 1 r» . ' 1 o j- . j B arreglo a esta Ley y a las normas quetoruio el Uecrefo numero I i9 dictado H i nj 1 í i 1 , ,
j , n 1 ,1 j 1 n ’z 1 IVInufiterio de Hacienda acuerde, lael ly de septiembre de I .V »0 por la « . , , 1 , •

Jur ia de Defens '. propiedad o en su caso la legitima pose-
v.if,. i títulos en que se funde el de-V tal efecto, nabran de fe mular 1 • 111 r ■ 1 • S

rre: pendientes o a certificació . de la en- * Perci o e os re en os mtere ¿g hombres del Asilo Provincial,

ante la Adminisl. ación de- 3 a ' 1 • importe se satisfaga con cargo
juradas en las .ue hagan a . ® mistro e * gal donativo de 40.000 pesetas concedi-

. j , 1 S cienda dictara las disposiciones que e.s- ■ 1 ir? c 1 1propi ;dad>o, en s i caso, la 2, , . P®** Exmo. or. Gobernador Civil., I 1 ■lime necefiarias para Ja ejecución de la ■ 1 1 , ,pacif ca posesión de ios va- ■ , , J de Ja provincia, para mejora de los ser-
“ presente Ley, la cual deroga cuantos 1 • • » 1 i- .• 1

, j , S VICIOS de los disbntos departamentofi del
preceptos, de carácter general o espe- S Provincial
cial, se opongan a los contenidos en la 3 u -i r 1 .

■ Id. Id. una factura de Casa Gamgo- misma. ■ .
A . , , I ■ importante 36 pesetas correspondien-Asi los dispongo por la presente Ley. I, ■ ■ , ,I le a suministros de material de oficma.

9 Id. id. dos facturas de don B. Vale
rio. de 34 y don Fortunato Redón de 
136’25 pesetas, correspondientes a su
ministros de materiales para la conser
vación del Asilo Provincial.

Id., id. tres facturas de don José L.
de Araujo de 70’30; Casa Bergasa de 

I 53’50 V Farmacia Sanz Martín de 28 
5 pesetas, correspondientes a suministros

de materiales para conservación del 
Hospital Provincial.

Encargar la confección de doce dis
tintivos con las Armafi de la provincia.

tos intereses a q;:e se refiere J artículo 
anterior, será ndispensable acreditar H 

la pertenencia d : los títulos, que debe-

ink Tesados 
cia: aciones 
COI. star la 
leg tima y

de agosto de 1.936 el aplazamiento del j lores cuyos cupcnes se presei ten al co-
pago de intereses de la Deuda pública.
Si otras razones de 
hieran justificado y 
lia medida, habría 
le para adoptarla el 
vicio de manifiesta

más monta no hu- 
aún exigido aque- 

sido razón bastan- 
tratarse de un .ser- 
centralización.

El restablecimiento en la normalidad 
de dicho servicio fué ya preocupación 
de la Junta Técnica del Estado, como 
lo prueba la Oí den de 9 de enero de 
1.937, en cuyo preámbulo se patenti
za tal propósito y en cuya parte dispo
sitiva fie contienen preceptos encamina
dos a la realización de una labor prepa
ratoria e imprescindible para la normali
dad deseada.

e

bro. debiendo acompañar lus medios 
de prueba acreditativos de aquellos ex
tremos. La presentación de los títulos 
será asimismo obligatoria salvo que es
tuvieren depositados en dependencias pú
blicas o establecimientos de crédito ra
dicantes en el territorio liberado, en cu
yo caso podrá ser sustituida dicha pre-
sentación por la de los resguardos co- 
tidad depositaría, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Hacienda proceda por 
medio de sus Agentes a efectuar la di
ligencia a que se refiere el primer. pá
rrafo de efite artículo en los mismos lu
gares en que se hallaren dichos títulos.

Artículo tercero. Se considerarán me-

c:. da en Burgos, a doce de mayo 
m.'l novecientos treinta y ocho.— 
Año Triunfal.

de
II

FR/\NCiSCO FRANCO
{Del ^Boletín Oficial del Estado” 

t. m. 571, de fecha 15 de mayo 1.938. 
—II Año Triunfal.)

DIPUTACION PROVINCIAL 
COMISION GESTORA

Sesión de 24 de enero de 1.938 
Extracto de los acuerdos adoptados
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ri'

fí

fágiu* uOLFtiíl £1
proximo mes de febrero deje de abonar
se con cargo a fondos provinciales «1 
«servicio telefónico establecido por la Di
putación en ia casa del señor Médico 
Jefe de las Clínicas de Maternidad y 
Faidopatia.

5 Se acordó dar las más expresivas gra- 
í cías a don Zacarías Bezare«, dueño del 
5 /estaurant “El Espolón” por su fina 
I atención de invitar a diez niñas asila 
i das para que compartieran de la esplén

dida merienda con que una de sus hi 
ps invitó a sus amiguitas con motivo 
del día de su cumpleaños. El carácter 
educativo de este simpático rasgo es 
mucho más de estimar todavía, que el 
rumbo empleado por el Sr. Bezares en 
obsequiar a las niñas acogidas en el 
Asilo Provincial.

Hallándose recluido en el Manicomio 
de Santa Agueda, por cuenta de esta 
Diputación, el demente Doroteo Vizue- 
ta Mazagatos, natural de Canales de la 
Sierra, y conviniendo sea trasladado al 
Manicomio provincial, se acordó encar
gar al St. Director Médico del mismo, 
nombre un Vigilante que pase a recoger
lo y trasladarlo a este Manicomio.

Con fecha l 1 del actual, ingreso en 
el Manicomio provincial, en concepto 
4e distinguido, de diez pesetas diarias, 
’I enfermo Pedro Ceballos García del 
Rosal, soltero, de 22 años, natural de 
San Asensio. Visto el informe de la 
Sección de Intervención se acordó que 
-i el demente cesara en su condición de 
listinguido. deberá abonar la estancia 

“(11 la Sala general a razón de siete pese- 
las diarias y que las e^ancias que cau-

que sirvan para acreditar en actos ofi
ciales la personalidad de los señores 
diputados provinciales, por un coste de 
cuarenta pesetas cada uno, cuyo importe 
total de cuatrocientas ochenta pesetas 
será Satisfecho con cargo al Capítulo 
2.® artículo l.“ del presupuesto provin
cial vigente “Gastos de representación 
de la Diputación y Comisión”.

Significar a don Angel Delgado Pe
drosa, natural y vecino de esta ciudad, 
qte solicita se tenga en cuei ta su situa- 
• ion y se le conceda una plaza de Orde- 
n. nza o alguna otra similar, compatible 
con su defecto físico, que desde luego 
queda archivada su instancia en el lagajo 
especial que se resuelve formar con to
das las que con este objeto se presen
ten, a fin de que en su día puedan te
nerse en cuenta y proceder conforme 
al Decreto número 246 de 12 de marzo 
de 1.937, publicado en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, número 147 del J6 
del mismo.

Requerir al Capataz de la Sección de 
Vías y Obras provinciales don Félix 
Ibañéz Martínez, para que adquiera 
por sü cuenta una caballería menor, jus
tificando el coste de ella, con el fin de 
que pueda concedérsele alguna gratifi
cación que le compense en parte el gas
to que dicha adquisición le ocasione, 
cuya caballería podrá emplear en el des
empeño del servicio en la forma expresa
da.

Vista comunicación de los señores don 
Diego Azpeitia Iglesias y don José Ma
ría Oliver Urbiola, Médicos Jefes de 
Clínicas del Cuerpo de la Beneficencia 
provincial, participando que con fecha 
5 de noviembre próximo pasado tu
vieron el honor de ser destinados como 
Jefes de los Equipos militares, que di
rigen, a prestar servicio en el Hospital 
de Campaña- de Griñón, en el frente de 
Madrid, y habiéndoseles concedido per
cibir el sueldo de Capitanes del Ejército 
Español, lo ponen en conocimiento de la 
Diputación para que ésta pueda eco
nomizarse las mensualidades que respec
tivamente les corresponden, pero confían- 
.!n en que se le* consérvaran todos suí 
derechos v puestos en el escalafón; se 
acordó acceder a lo sol'cit.ado coaside- 
rándok.s como funcionarios prozinciale? 
en activo sujetos a las vicisitudes, de co
rridas de escalas y demás que pudieran 
favorecerles, a la vez que la Comisión 
Gestora les felicita v desea buena Caer
te en fius nuevos destinos militares.

Enterada la Comisión Gestora pro
vincial: que eh día 6 del presente mes 
de enero, con motivo de la festividad 
de los Santos Reyes, fueron entregados' 
d los niños de uno y otro sexo del Asi
lo Provincial juguetes en abundancia, 
entre ellos algunos de relativo valor, 
por la cabalgata, organizada por “Radio 
Rioja”r cuya distribución produjo in
mensa alegría en la población infantil 
de la casa, juguetes que también fue
ron repartidos entre los niños enfermos i 
del Hqspital, ce. acordó demostrar su | 
gratitud al^Qirector de la expresada es-1 
tación emisora don José Eizaga, para S Capítulos y artículos para satisfa- _ 
su satisfaccióii, y a fin dé que lo haga lobligaciones correspondientes al « municaciones del 5r. Administrador del 
r.aber *a todos los participantes en tan « '*uero, importante S Hospital provincial en la que partici-
cimpático acto. ' | ‘ ’ j j. Pesetas. | que, con fecha 5 del mes actual.

El Sr. Presidente dio cuenta de que, diferentes facturas y vales poi | fueron enviadas al Hospital Militar lae
cumpliendo órdenes de la Intendencia distintos servicios y suministros hechos cuentas de los militares heridos hospi- 
General sobre requisiciones militare^, se a los Establecimientos provinciales de < balizados en la provincia, correspondien

A’ sean satisfechas por su 
Andrés Ceballos Medrano 
idelantados.

Acceder a lo solicitado

padre don 
por meses

por el Sr,
\lcalde Presidente del Ayuntamiento de

S turas que deben contraerse con cargo presos enfermos procedentes
I « la expresada cantidad, se acordó apro- 1^ Prisión habilitada en e^ta ciudad • 
Î Comer- Administrador de los Estableci-

. .£7?i® Marrodán *ïïientos provinciales de Beneficencia, 
f J.Oi L. de Arau- participando han sido vendidos a don
r Amelnna. 52.80; Hijos de ¿Celedonio Rituerto, industrial y vecino
i 540’50; Marrodán v Î ««^ad. cinco cerdos de los exis-

Adrninistrador del Hospi- «‘enjes, dando un peso en vivo, en el Ma
lí ^0^’45: Capataz í PÛblico, de 668 kilos, que al
I 549’16; id. id., pjeo® 2.826 pesetas el kilo según

Vasco Navarra. Compañía • ajuste, importan Ia cantidad de 1.887’75 
de -Seguros 261 ; La Química Comer- I "«ctaV l^^ber fallecido un cerdo de 
P Arrans Diez, 359’90; | °® adquiridos últimamente, y de que
SíS''*? y Farmaccúticos. entregados 9.660 kilos de pa-

SU; José Labanda Capillas. 289’25; inservible de Este Arcrivo provin- 
^^entro harmaceútico Vizcaíno, 249’15; | 5“^- Casa Cuna del Niño Jesús

28; Mariano Escuín, T- ‘ '
VUj Asociación de Labradores. 108 • í 

^ntonio Alonso 278-10: Marcelino |
D Martínez.! — —-a lu msouesto en el

241’75; Gas. Lo. ÍOO del Estatuto Provincial.
268 20; Torrealba y Bezares’ BvUu Oficiai.—Ei

y Compañía. 316’65’ I y^eepresidente. Hilario Amelivia.—Ei 
. ® R’luerto. 3.141’58' id u'| Secretario. Benigno Macu^.
1.567’82; .W I.838’3O::' .C I
i",9'5'."o, 926’40: Ronue Model. I —------------
1.42 3.84; Roave Medel. 880- An I rx
gel Campo. 2.042’40; Donato Sáenz ! PROl/fHClAL
428,80; Fehne Villa, 878’60; Mal ! <^MrSl<>X GESTORA

Arriaga 364’25- | 7 de febrero ds
laudio Gil. 220; Pedro Cortps,462;| - 1.938

Ev^irlo Pérez Iñigo. 162’50; Evari,-| Extracto de loe acuerdos adoptado, 

Dor la Exma, Comisión Gestora pro
vincial en la sesión que celebró el día 
«ete de febrero de mil novecientos trein
ta y ocho, la cual fué presidida por D^ 
Hilario Amelivia, Vicepresidente de la 
Comisión Gestora de la Exma. Diputa
ción provincial, y a ella asistieron los 
diputados señores Rosales, Jiménez, 
López de Baro. Saenz Gil, Fernández 
v Rodríguez Paterna.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. ... .

do Iñigo, 1.668: Pío Amelivia. 
H6’75: José Jalón Med{ri,23; Viu
da de E. Eraso, 46’80; Román Válle
lo, 403’70; Hiíos de Merino, 40; lo-

L. de Araujo, 131’45; id, id 
324’65; id. id. 624’30; Angel Gutie
rre?. Tapia, 1.163’60; id. id. 936; 
id. id. 1.167’50; id. id 830 pesetas,'

La Comisión quedó enterada de la
cuenta de las operadiones verificada^ 
en la Depositaría prcívincial, durante 
d 4,« trimestre del ejercicio de 1.937,

S'onzaleche. de admitir en la Casa dejB’^ el Balance de los ingresos y pagos 
beneficencia al pobre de solemnidad ■' Orificados desde í.« de enero a .3f de 

Ayala, de 63 año» jBd'ciembre de 1.937. 

se halla padeciendo 
y agotamiento físi- 

falta de asistencia v

Rufino Valgañón 
ís edad, el cual 
'«lonquitis crónica 
'O extremado por
d^mentac’ón. siempre que remita previa- 
•ne:ite certificaron de pobreza arreglada 
al modelo publicado en el suplemento 
■leí ‘Boletín Oficial” de esta provin-
•ia, número 5, correspondiente al día
í 1 del presente mes de enero.

Significar a don Félix Untoria Igle
sias. viudo, mayor de edad y vecino de 
Sriones. no es posible admitir en la Cá 
a de Beneficencia a drts de sus cuatro 

-njos por ser antirreglamentario dicho 
ngreso.

Reclamar del Ayuntamiento de Man
zanares de Rioja la documentación & 
í'jfi hace referencia la Circular de la 
A putación de fecha 1 1 del actual, a fin 
Je que por la Exma. Comisión Gestora 
*e pueda acordar si doña Eustasia Sie
rra San Martín, viuda, de 82 años de 
edad, vecina de dicha villa, ha de con-
aderársela como pudiente, 
«largo al Ayuntamiento de 
tes o con carácter gratuito.

Aprobar la distribución

pobre don 
Manzana-

de fondos

de esta Capital.
V no habiendo más asuntos de que 

tratar, se levantó la sesión.
Lo que conforme a lo dispuesto en el

ce Dublica en este Boletín Oficial.__ EÍ

Secretario, Benisno ^acu^.

Por unanimidad, l?^^5oclirí^r ca
riñoso telegrama de felicitación a S. E. 
el .tefe del Estado con motivo de la

¡to -outra de la Ley organizando la■’“'IAdministración Central, por la que « 
íes t aZaT I Pe^feceiona la distribución de servicio,
jcs 13 aportación torzosa y demás m 1«.«^ K J* <.* <. • t y!• , ■ las distintas actividades nacionales v

I reiterándole la inquebrantable adhesión 
.Ov. t.'yj)/, requiriendoJes para aue en e . tj I ,, “ eijmas entusiasta de esta Corporación,plazo de ocho días, a contar de la fe- I q.- i i l
cha de la nniifir-av,'' 1 ■ para celebrar sesión ordina-Ida el día 21 del me, actual, dando prin- 
4d.de, que adeudan por todos concep je,p,o el acto a lae once.
os, con la advertencia de que de nc I X/ícít ' j i r- o. ■ Vista comunicación del Exemo. Sr.leaiizarlo incurrirán en apremio con e’ I ■ k i i i । r- ,q • , J premio con e «LAobernador General del Estado, inte-20 ?" ^!|re«nd. que por esta Corporación se

or^en en ? 1«^ '• <»“ «Pofluna
m.en en sus Arca,, cualquiera que sez | „ Us conclusiones para llevar a eje-

Arv..1,v 1 'J 1 , Bcución lo dispuesto en el arUculo 16 delAnular las cédulas personales y da-■ Reglamento para el Servicio Social de 
'•““d--bu-|la Mujer española, aprobado por De- 

/entes, de la provmcia. ■ , j o c- iNombrar Delegado a don José Ma- SaiT j'- 
ría. con la, dietao de I5 pesetas diarias, lit * ‘""i' “
a fin de oue pan- al Ayuntamiento de S 1 “‘’diputación
Villamediana, a recoger el padrón de|?"“ 1 vÍaÍ'z '
yódula, personales correspondiente ,, ganua de 17.730 56 peseta,, 
niercicio de 1.937. asciende el 1 358 por ciento de

Aprobar el padrón de cédulas per-il 1»«'«»«"» ’'««te P.ra
Ssonalei correspondiente’al ejercicio deS . hene consignadas con des-
1.937 y Ayuntamiento de Cárdenas fe‘'"° ’ ’teacione, de Beneficencia.

1-a Comisión quedó enterada de <««« »1-
^canzan a 1.305.636 15 peseta®, cu-

id concepto y año a que correspondan.

había facilitado al señor Capitán Jefe | beneficencia. tes al mes de diciembre último, que as-
Je los Servicios de Intendencia de esta Aprobado por la Diputación Provm- «hienden a 5.571’10 pesetas; de las re
plaza, los dos carpos cubas propiedad aal para el ejercicio corriente de 1.938. laciones de las cantidades recaudadas 
Je esta Diputación, así como de la si
tuación en que se encuentran las gestio
nes que viene realizando sobre reivin
dicación del Prado Monreal en el tér
mino de Salobre, de la jurisdicción de 
Lardero,, propiedad de la Diputación.

Se «cordo que, desde el día l.® del

figuran consignadas en el Capítulo 1," 
artículo 3.”, para pago de aquellos cré
ditos. que correspondientes al ejercicio 
de 1.937, se exceden en las consigna
ciones del mismo la cantidad de TREIN 
TA MIL pesetas, y habiéndose pre- 
•cnUdo hasta el día 24 de enero fac-

por estancia de enfermos distinguidos 
que arroja un líquido de 1.536’25 pe
setas que ingresaron en la Caja provin
cial, así como 719 40 pesetas recauda
das por estancias de los sanitario^ al 
servicio de los Equipos Quirúrgicos de 
dicho Hospital, y 504’20 pesetas por

ya subvención tendrá ejecución desde 
L» ei momento en que por el Ministerio del 
ir interior se dicte la Orden necesaria 
.( para llevar a cabo la construcción de 

residencias, ingresándola en el Tesoro 
público por fracciones trimestrales.

Asimismo subvencionará también la 
e-'tancia de las residentes en dichos luga
res, con la cantidad anual de 1.063’83 
pesetas, igual al 6 por ciento de la can
tidad anterior, tan pronto como la Dele
gación Nacional de Auxilio Social le 
comunique la apertura y funcionamiento 
del Hogar que se establezca en esta 
provincia,

A comunicación de la Comisión de 
Obras públicas y Comunicaciones de 
la Junta Técnica del Estado, referen-'
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